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    Qué es la Asamblea Constituyente

     por Ramiro Javier Triveño Camacho,  Lic. en Ciencias Jurídicas, Políticas y Sociales
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    Entrevista a Quispe:   “Evo Morales quiere la presidencia; nosotros, nuestra autonomía"  

Carta abierta de la Confederación de Pueblos Indígenas al Señor Dr. Eduardo Rodriguez Veltze, flamante Presidente constitucional de la República, a los presidentes de las Cámaras del Congreso Nacional, a los diputados y diputadas, senadores y senadoras y pueblo boliviano en general
 

EN HORA BUENA HEMOS ENCONTRADO EL CAMINO QUE NOS PUEDE CONDUCIR A FORTALECER NUESTRO SISTEMA DEMOCRÁTICO  

¡¡ HAGÁMOSLO ¡¡

Hoy, 10 de junio del año 2005, los bolivianos y bolivianas tenemos un nuevo horizonte, un nuevo desafío, una nueva oportunidad, un nuevo amanecer, y lo más importante sin enfrentamientos entre hermanos.

Hoy, en el marco constitucional y democrático tenemos un nuevo Presidente.

Hoy, y bajo la responsabilidad del Poder Ejecutivo y Legislativo, se abre la posibilidad de fortalecer y perfeccionar nuestro sistema democrático con la siguiente agenda nacional de corto y mediano plazo.

1. A CORTO PLAZO

ELECCIONES GENERALES, hoy el pueblo boliviano debe saber que concurrirá, en el mes de diciembre del presente año, a ejercer su derecho ciudadano al voto en Elecciones Generales, vale decir elección de Presidente y Vicepresidente de la República, senadores y diputados. Para ello debe aprobarse la convocatoria inmediatamente, la tarea es del Poder Ejecutivo y/o del Poder Legislativo, pues a trabajar en ello sin pérdida de tiempo.

ELECCIÓN DE PREFECTOS, en este aspecto consideramos que la elección debe darse en el marco de las Elecciones Generales de diciembre próximo como un proceso paralelo y complementario. Esta es una tarea, que en su alcance organizativo, debe encararse por los dos poderes.

CREACIÓN Y COMPOSICIÓN DEL CONSEJO NACIONAL PRECONSTITUYENTE, Dada la coyuntura que nos imponen los dos aspectos anteriores (Elecciones Generales y de Prefectos) y la necesidad de que el tema de la Asamblea Constituyente no quede en el olvido, urge que el actual Congreso Nacional APRUEBE, mediante LEY, la creación y conformación del Consejo Nacional Preconstituyente con una lógica totalmente incluyente, mismo que deberá estar compuesto por representaciones nacionales de la CIDOB, CSUTCB, CSCB, FNMCB-BS, CONAMAQ, representaciones de los Partidos Políticos, movimiento cívico y Sector Productivo Nacional, con la Iglesia Católica como facilitadora de todo el proceso, este Consejo tendrá por única misión preparar documentos base de discusión, por ejes temáticos, de la nueva Constitución Política del Estado que deberá emerger como resultado de la Asamblea Constituyente, y por otro lado apoyar en todo el periodo de funcionamiento a la Asamblea Constituyente.

2. A MEDIANO PLAZO

ASAMBLEA CONSTITUYENTE, REFERENDUM AUTONÓMICO Y AJUSTES A LA LEY DE HIDROCARBUROS, estos temas de singular importancia para alcanzar el NUEVO PACTO SOCIAL BOLIVIANO y la recuperación plena y verdadera de nuestros recursos naturales, debe ser la agenda prioritaria y obligatoria a ejecutar por el nuevo gobierno a partir del mes de enero del año 2006.

DIRECCIÓN NACIONAL DE CIDOB

Confederación de Pueblos Indígenas de Bolivia

Santa Cruz, junio 10 de 2005
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Qué es la Asamblea Constituyente
Por Ramiro Javier Triveño Camacho. 
Licenciado en Ciencias Jurídicas, Políticas y Sociales
Definir la asamblea constituyente

LA ASAMBLEA CONSTITUYENTE DESDE LA DOCTRINA Y LA HISTORIA 

El presente artículo tiene por objeto establecer con la mayor precisión posible la naturaleza jurídico-política, de lo que es la Asamblea Constituyente desde el punto de vista del derecho constitucional y de la ciencia política y/o derecho político. 

El tema de la Asamblea Constituyente en nuestro país ha sido discrecionalmente manejado, tanto por profesionales conocedores del tema, como por los ciudadanos en general, generando una verdadera confusión en la población sobre su verdadera concepción, por ello la importancia de aportar con este artículo que ayude a clarificar el panorama sobre el tema. 

El presente análisis parte del sentido semántico e histórico del término de Asamblea Constituyente, independientemente del nombre que en la actualidad podría darse a esto que en realidad es un sentimiento social de la población boliviana, de buscar un instrumento que le permita mayor participación y decisión sobre su destino. 

Para llegar a un mejor entendimiento; partamos de los antecedentes, que a juicio del Autor del presente artículo son los más acertados, para concebir el fenómeno llamado Asamblea Constituyente. 

Estos antecedentes lo encontramos en DOS acontecimientos históricos bien definidos: 

- Participación del Pueblo 
- Creación o Recreación del Estado (estado concebido como una unidad jurídica y política). 

Participación del Pueblo 

En los primeros tiempos, se limitaba a las decisiones del Jefe, el conglomerado humano se constreñía a su cumplimiento. 

En la Antigüedad, fueron los Romanos con el plebiscito y los Griegos con la democracia directa, quienes demostraron a las sociedades de esos tiempos, mecanismos de convivencia humana. 

En la Edad Media, el poder feudal concentro la atención de la sociedad en la formación de pequeñas organizaciones gremiales (gremios), corporaciones de carácter económico, etc. No se manifiesta la participación de la sociedad sobre su propia organización. 

En la Edad Moderna, los poderes absolutistas proscribieron cualquier forma de participación social. Los poderes monárquicos, los reyes, príncipes se arrogaban todas las facultades, sus poderes eran omnipotentes y omnicomprensivos; por lo tanto en este tiempo la sociedad tampoco decide sobre su organización. 

En la Edad Contemporánea, gracias a los levantamientos sociales de las mas grandes sociedades del mundo y posteriormente el desarrollo del derecho constitucional, aparecen el Referéndum, Plebiscito, iniciativa Popular, que conceden a los pueblos formas de participación. 
Creación o Recreación del Estado 

En los primeros tiempos, los grupos humanos se caracterizaban por su organización incipiente, (tribus, Ordás, clanes, gens, etc.). En este tiempo no existen los Estados como ahora se los concibe. 

En la Antigüedad, fueron la Civitas Romanas y las Ciudades-Estados Griegos (polis) que expresaron los modelos de una organización jurídico-política en esos tiempos. 

En la Edad Media, los poderes se atomizan en reinados, señoríos, condados, municipios, dentro de estos poderes feudales no existe unidad entre el Territorio, Población y Poder, que de una verdadera organización político y jurídico. 

En la Edad Moderna, se desarrolla el concepto de Estado, es Maquiavelo quien le da el sentido de una estructura jurídico y político. 

En la Edad Contemporánea, la evolución de la Ciencia Política y derecho constitucional da paso a la teoría del Poder Constituyente y la formación de estados con esa unidad entre territorio, población y poder. 

Es importante establecer que el concepto de Asamblea Constituyente, no es independiente desde el punto de vista teórico-doctrinal e histórico del concepto y doctrina del Poder Constituyente; es decir que existe una correlación entre estos dos conceptos, pues una es consecuencia de la otra, considerando su origen jerarquía vinculante y funcional. 

Para facilitar nuestra comprensión, vayamos haciendo algunas interrogantes: 

¿Qué es el Poder constituyente y Poderes constituidos? 

Poder Constituyente 

Es el Francés Abate Sieyés, el creador de la doctrina del Poder Constituyente durante la revolución Francesa, en su célebre libro ¿qué es el tercer Estado? publicado en 1788. 

El poder constituyente, es concebido como la voluntad suprema, originaria, extraordinaria y directa de la población para darse su propia normativa y regulación institucional en un momento dado de su historia; nace del pueblo y todo lo dictado por este, es legal y legítimo. El objeto de su formación es crear o recrear un Estado, a través de un instrumento jurídico, llamada constitución política del estado. 

No existe poder anterior a este, no esta regulado por norma alguna, es que antes de este fenómeno no existe Constitución Política del Estado, ni regla alguna que la norme, es decir que no responde ni rinde cuentas a ningún precepto constitucional ni legal. 

El poder constituyente, crea los poderes constituidos, (ejecutivo, legislativo, judicial); a través de la constitución política del estado. Este poder en esencia es ejercido por el pueblo, es quien la instituye. 

En la doctrina hay mucha divergencia en sentido que sus poderes son ilimitados, el articulista se inclina por la corriente que señala que los limites del poder constituyente se encuentran en los valores ético-jurídicos, respeto a los derechos naturales y aquellos motivos fundamentales que impulsaron al pueblo a levantarse en armas y decidir su destino (libertad, bienestar, alimentación, etc.) 

EL poder Constituyente es un fenómeno eminentemente político; ya que nace de la voluntad y necesidad suprema del pueblo y la sociedad, para autonormarse y autoregirse. Este fenómeno esta generalmente ligado a una revolución triunfante que busca el cambio radical de su estructura hasta ese momento vigente. 

El Poder Constituyente tiene como objetivo diseñar o rediseñar el marco institucional del Estado, es decir que, el poder constituyente puede darse en dos momentos de la vida histórica de los pueblos, para crear (momento de primigeniedad) o recrear el Estado (momento de continuidad). 

Una de las características importantes del poder constituyente es que tiene una duración temporal, hasta cumplir con su fin supremo, el de crear o recrear un Estado. Por ejemplo el poder constituyente que dio origen a la republica de Bolivia, esta se disolvió una vez cumplida su fin, que fue la de crear al estado. 

Ilustraremos el contenido de estos dos conceptos con algunos ejemplos históricos: 

Este fenómeno se dio el año de 1776 en EE.UU. de América donde el poder constituyente dio origen a un nuevo Estado, en este caso se diseño el Estado, puesto que, hasta ese momento no existía los EE. UU. Como país. 

En 1789 se rediseño el Estado francés, ya que Francia vigente bajo una Monarquía absolutista decidió por medio de una revolución reestructurar su Estado, convirtiéndose en un Estado liberal. 

En 1917 en Rusia, a través de una revolución se rediseño el Estado ruso, instaurándose un régimen comunista. 

En 1959 se produjo la famosa Revolución Cubana, que también reestructuro el Estado hasta ese momento vigente, imponiéndose el régimen socialista. 

En 1825 en Bolivia (se diseño el Estado boliviano) a través del poder constituyente después de una revolución que duró cerca de 16 años. 

Como se podrá advertir, la formación de un poder constituyente en la vida de un pueblo da origen a su nacimiento como estado o en su caso a su nuevo nacimiento, cuando el régimen vigente es cambiado a través de una revolución, este cambio debe darse básicamente en TRES aspectos: forma de Estado, forma de gobierno y régimen político. 

HASTA AQUÍ NO HEMOS HECHO MENCIÓN EXPRESA DE LA ASAMBLEA CONSTITUYENTE, ES QUE ESTE ES UN INSTRUMENTO DE EJECUCIÓN DEL PODER CONSTITUYENTE COMO VEREMOS MAS ADELANTE. 




Poderes Constituidos 

Los poderes constituidos son: Ejecutivo, Legislativo y Judicial. 

Son creados por el poder constituyente cuando estos se establecen, a través de la constitución, su accionar esta reglamentado y normado a un orden jurídico, que es la constitución política del estado y las leyes de un Estado. 

Lo ejercen los representantes elegidos, es en esencia un resultado jurídico; porque es la ley, que la instituye. 

Los poderes constituidos se subordinan al poder constituyente; porque aquellos provienen de estos. 

A diferencia del poder constituyente, su duración tiene carácter permanente. Por ejemplo los poderes instituidos en la constitución de 1825 en Bolivia, siguen vigentes en la actualidad (ejecutivo, legislativo y judicial) 

¿Que es la Asamblea Constituyente? 

De la exposición hasta aquí hecha, surge una pregunta ¿en que momento surge la Asamblea Constituyente? La respuesta es muy simple; a través de esta el poder constituyente se desarrolla, ¿sino a través de que instrumento ese poder puede decidir el nacimiento del estado? Sino es precisamente a través de una asamblea. 

Ahora bien, a criterio del autor del artículo, en la actualidad podríamos hablar de DOS tipos de asambleas constituyentes; pero como resultados de la emergencia social que motiva a los pueblos a tratar de encontrar algún mecanismo que facilite la ejecución de sus máximas aspiraciones y no así resultado de principios doctrinarios establecidos. Estos son: 

- asamblea constituyente NO institucionalizada 
- asamblea constituyente institucionalizada 

Asamblea Constituyente no Institucionalizada. 

Como se ha expuesto precedentemente es la que lleva adelante y es el instrumento de ejecución del poder constituyente originario o derivado, crea o recrea el Estado. Por ejemplo, la asamblea constituyente que se realizó en 1825 que definió la independencia y dio origen a la república de Bolivia. A esa asamblea junto con el poder constituyente nadie las regulo, normo, etc. Estas nacieron de la voluntad del pueblo. 

Asamblea Constituyente Institucionalizada. 

Tiene relación con las reformas a la constitución, se sustrae de la Naturaleza Política de la Asamblea Constituyente NO institucionalizada antes referida. Esta ya esta regulada y normada por una ley y la Constitución. 

La Asamblea Constituyente Institucionalizada, es una organización temporal, electiva, representativa, democrática, pluralista, facultado solamente para reformar el texto constitucional, pero no en sus estructuras básicas, lo contrario significaría llevar adelante una revolución y motivar la formación de una Asamblea Constituyente NO institucionalizada y con ella el Poder Constituyente. 

Según las posturas, su composición difiere en número y sus deliberaciones no deben sobrepasar de un año. Es la reunión de representantes natos de los diferentes sectores de la sociedad de un país. 

Haciendo una comparación entre las constituciones de América del Sur, los países, a fin de no caer en contradicciones doctrinarias, al referirse a las virtudes de la asamblea constituyente han preferido emplear otros términos para hacer mas o menos referencia a las virtudes de este fenómeno político por ejemplo: Convención Constituyente (Argentina), Convención Nacional Constituyente (Uruguay), Convención Nacional Constituyente (Paraguay), que en definitiva no es una asamblea constituyente genuina; pues sus características y funcionamiento difieren de la Asamblea Constituyente vinculado al Poder Constituyente. La lógica constitucional permite establecer que si, es la CPE  la que crea a los poderes constituidos, no pueden ser estas las que reformen aquella, (el hijo no puede crear al padre). Otros casos por ejemplo, Chile en caso de disenso para la reforma constitucional emplea el Plebiscito y Ecuador la Consulta Popular. 

A PROPÓSITO DE ESTE PUNTO SURGE LA GRAN INTERROGANTE ¿SERÁ QUE LA REALIZACIÓN DE UNA ASAMBLEA CONSTITUYENTE DE ESTAS CARACTERÍSTICAS PODRÁ SER LA SOLUCIÓN PARA LOS PROBLEMAS NACIONALES? 

Lo que sucede en realidad, es que la población siente la necesidad de tener mecanismos más legítimos que les permitan tener una participación efectiva en las decisiones que conduzcan a nuestro país por senderos mas promisorios; ya que en la actualidad la democracia representativa resulta ser una incongruencia en un estado que se arroga ser democrático. 

La Asamblea Constituyente como mecanismo de reforma a la Constitución 

La constitución política de cada país prevé su reforma, a través del órgano legislativo ordinario, u otro órgano que cumpla esa misión. La instancia empleada depende de la concepción jurídica-política que adopta cada país. 

Haciendo abstracción del sentido doctrinal de la Asamblea Constituyente NO institucionalizada, se puede llevar adelante una reforma a la constitución siempre y cuando sea prevista en la constitución, de lo contrario su aplicación resulta ser inconstitucional. 

Es importante reiterar que una asamblea constituyente institucionalizada, se sustrae de la naturaleza genuina de la asamblea constituyente NO institucionalizada que da origen a un Estado. 

Emplear la asamblea constituyente como medio de reforma existiendo otro mecanismo constitucional, como es el caso de Bolivia (procedimiento legislativo), es inconstitucional. 
Se podría plantear mecanismo de participación popular que vendrían a satisfacer las legítimas aspiraciones de la sociedad boliviana que pueden ser más factibles de ser introducidas en las reformas constitucionales y que en definitiva proporcionarían a los ciudadanos mayores mecanismos de control. 

Formas de Participación Popular 

El derecho constitucional contemporáneo ha introducido en las constituciones de varios países del mundo instituciones jurídicas que permiten a los pueblos tener el grado de decisión en el futuro de los pueblos. Estos son por ejemplo: 

Referéndum 

Forma mas democrática de participación que tiene el pueblo en un Estado democrático, mediante este instrumento los ciudadanos son convocados para decidir si se formula o sanciona una Ley. El referéndum puede ser obligatorio (cuando la constitución expresamente señala consultar al pueblo mediante referéndum) o también puede ser facultativo, cuando la misma norma jurídica faculta a los poderes constituidos a convocar la constitución de un referéndum. El referéndum, por su esencia, puede ser consultivo (consulta antes de elaborarse la ley) o deliberante (consulta después de elaborarse la ley). 

Plebiscito 

Son también convocatorias, para resolver asuntos de Estado, especialmente temas que revisten mayor trascendencia, como ser: declaratorias de guerra, anexiones territoriales, etc. 

Iniciativa Popular 

Esta permite al pueblo elaborar proyecto de leyes para su consideración en el parlamento, para que esta delibere en función a la soberanía del pueblo
 
La Paz. Bolivia, mayo de 2005
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"Evo Morales quiere la presidencia; nosotros, nuestra autonomía"  Quispe


Por: Nancy Escobar Cardoso
Publicado el Martes, 14/06/05 11:32am
 


No fue difícil contactarlo, él mismo contestó el celular, y en menos de
media hora con su español atropellado contó a Crónica que su lucha, de la
que asegura tiene más de 10 años, seguirá. El líder indígena no niega sus
orígenes, su marcado acento lo delata, y esa misma fortaleza es la de sus
declaraciones. Dijo a este diario que la movilización no se detiene, "ya
estamos acostumbrados. Para tumbar a Sánchez de Lozada nos tardamos casi
dos meses, ahora llevamos tres semanas apenas. No creo que paremos".

Rivalidad con el líder del MAS



Todo mundo le pregunta, ¿por qué son tan malas las relaciones entre Evo
Morales y ustedes? Él insiste: "¿Cómo vas a trabajar bien con uno que
siempre está al lado del gobierno? Actualmente tiene dos ministros: el de
Educación y el de Asuntos Indígenas. Mientras nosotros estamos peleando,
ellos están ahí, contentos y alegres, salen al balcón y nos miran y a lo
último, cuando ya estamos por tumbar el gobierno, también se pliegan a la
lucha. Siempre han jugado así, sucio".


-Se decía que sus bases lo habían abandonado, que incluso no tenía ya
liderazgo y que Evo Morales y usted no tienen relación. ¿Usted sigue en la
lucha?
-Claro que sí, sigo siendo el presidente del movimiento indígena
pachacutie como también de la Confederación Sindical Única de Trabajadores
Campesinos. Evo Morales es otro sector, porque es otro partido. Él tiene
27 diputados en el Parlamento y nosotros tenemos seis diputado. Somos dos
movimientos aparte. Él busca la presidencia, nosotros tenemos otros
objetivos.
Ellos están trabajando para las elecciones, nosotros tenemos otros
proyectos, estamos queriendo nuestra autonomía indígena. La nación aymara
quechua es un proyecto grande, pero en estos momentos la mayoría de
nuestra gente está en el corte de caminos, corte de productos
agropecuarios hacia la ciudad, y el común denominador de la lucha es la
nacionalización de los hidrocarburos.


-¿En qué nivel de fortaleza está su movimiento?

-Nosotros hemos hecho movilizaciones desde el año 2000. Yo mismo he
encabezado las movilizaciones, pero esto surge de un trabajo político
ideológico en las comunidades, y así poco a poco hemos estado subiendo
hacia una instancia superior para conseguir nuestra autonomía.
Ahora estamos queriendo voltear a Carlos Mesa, pero todavía está en el
Palacio. Hoy día tenía que haber sucesión presidencial, pero
lamentablemente los hermanos nuestros en Sucre han tendido que hacer
manifestaciones y no dejaron realizar la sesión parlamentaria. Pero
todavía estamos movilizados, aquí en La Paz no hemos dejado de
levantarnos, sólo que hoy las cosas se han tranquilizado porque hay
peligro de que se dicte estado de sitio.


-¿Están obteniendo realmente algo?

-No, la sesión no se ha realizado; pero creo que no vamos a obtener mucho,
porque sabemos muy bien que ni Hormando Vaca Díez, el jefe del Senado, ni
Mario Cossío, líder de los diputados, ni Eduardo Rodríguez, jefe de la
Suprema Corte, van a nacionalizar los hidrocarburos.
Puede ser que adelanten las elecciones presidenciales, pero tampoco
nosotros tenemos capacidad de participar en los comicios y tener mayor
representatividad en el Congreso. Somos una pequeña organización que
actualmente tenemos seis diputados, todos son indígenas. Sin embargo, el
partido MAS tiene 27 diputados y ellos están queriendo ganar por lo menos
el gobierno.
Por eso están luchando, porque es una competencia política en este
momento; cada cual quiere salir o sobresalir, cada cual quiere hacer algo
a su beneficio, y eso también perjudica nuestros fines.


-El argumento del presidente del Senado, Hormando Vaca Díez, es que no se
puede celebrar una sesión del Congreso, que los manifestantes no están
permitiendo que las cosas tomen su cauce; ustedes insisten en que van a
seguir con las protestas, pero ya hay un muerto.

-Sí hay un muerto, un indígena minero que se dirigía a la protesta se dio
un enfrentamiento y entonces vinieron los heridos y un muerto.


-¿Quién disparó?

El ejército soltó el fuego.


-Digamos que la salida política ideal es que se adelantaran elecciones,
¿está usted de acuerdo, realmente es eso lo que quieren, o bien están a
favor de que Hormando Vaca Díez asuma la sucesión presidencial?

No, nosotros estamos apuntando por la nacionalización de los
hidrocarburos. Ése es el punto principal, por eso estamos conminando a
todos los que pueden resistir, ahora es un elemento las elecciones
presidenciales, pero no nuestro objetivo. No es por eso que marchamos,
ésta es una agenda desde octubre de 2003.


-Ése es el objetivo central, pero de momento lo que urge es definir quién
queda como presidente, porque a fin de cuentas el señor Mesa presentó su
renuncia; el Congreso tiene que definir si acepta o no. ¿Para ustedes
quién debe quedar a cargo?

En el último caso tendría que ser Eduardo Rodríguez, el presidente de la
Suprema Corte de Justicia; ése podría llamar a elecciones, pero tampoco va
a nacionalizar y ésa es la cosa; las movilizaciones seguirán, nadie va a
detenerse en su forma de accionar.



-Si nadie cede, ¿hacia dónde va Bolivia?

-No sabemos, pero ya es tiempo de que recuperemos nuestros recursos
naturales; somos un país de indios, que deben defender esos recursos si es
posible.


-¿Con la vida?
-Claro, con su vida.


-¿Alguna salida alterna, alguna negociación sería posible para resolver la
crisis?
No creo que vaya a darse el diálogo, porque aunque la Iglesia lo ha
intentado ya no tiene la autoridad moral de otros años; la gente ya la ve
como el mejor instrumento del neoliberalismo. A ver hasta dónde avanzamos,
nosotros mismos estamos en la incertidumbre.


-¿Ahora bien: la comunidad internacional los países vecinos están
preocupados?
-Claro que les afecta porque estamos regalando el gas a un dólar, o más
barato. A Brasil, a Argentina, y ellos venden a esos precios y absorben el
gas del petróleo y el gas de nuestro país; entonces claro que les afecta,
están acostumbrados a chupar, a mamar barato.


-A fin de cuentas se están parando la producción, los ingresos, el país,
¿no importa que eso pase?
-Ya estamos acostumbrados. Para tumbar a Sánchez de Lozada nos tardamos
casi dos meses, ahora llevamos tres semanas apenas. No creo que paremos.
-Van a insistir hasta conseguir el objetivo, ¿no importan los muertos?
-Estamos acostumbrados a que nos maten en democracia; en la dictadura nos
matan, no nos queda de otra; cuántos muertos hemos soportado en la
Colonia, en la República. Toda una vida hemos puesto nuestro esfuerzo,
sangre, pero aún así seguimos adelante como nación indígena en este siglo.
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